
 
 
  
 

    
              

 

C/Caballeros, 17 
42002 Soria 

wwww.dipsoria.es 
975101000 

ACTA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA CONTRATACIÓN Y CONTROL DE CUENTAS 
FECHA: 05 de agosto de 2025. 

HORA:9,00 horas 
Presidenta: 

Dª. Esther Pérez Pérez (P.S.O.E.) 

Diputados asistentes: 

Dª Laura Prieto Arribas (P.P.) 

D. Daniel García Martínez (P.P.) 

D. Juan R. Soria Marina, en sustitución de D. Iván Andrés Aparicio (P.P.) 

D. Sergio Frías Pérez (P.P.) 

D. Jesús A. Peregrina Molina (P.P.) 

D. Carlos Martínez Mínguez (P.S.O.E.) Dª Luisa Belén Antón Antón (P.S.O.E.) 

D. Jesús Manuel Alonso Jiménez (P.S.O.E.) 

D. Eduardo Álvarez García (VOX) 

Diputados ausentes: 

Ninguno 

Secretario: 

D. Raúl Rubio Escudero 

El día 5 de agosto de dos mil veinticinco, a las nueve horas, previa convocatoria al efecto se reunió, 
en el Salón de Comisiones del Palacio de la Diputación Provincial de Soria, la Comisión de Vigilancia 
de la Contratación, con la asistencia de los miembros arriba indicados, bajo la Presidencia de Dª 
Esther Pérez Pérez. 

Asistió, como secretario y para dar fe del acto, D. Raúl Rubio Escudero. 

 



 
 
 

        
 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 24 DE JUNIO DE 2025. 

El acta es aprobada por unanimidad. 

2º.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN COO-06572/2005, 

1721-3570SERV001, DISEÑO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN SITIO WEB DE CONSULTA 
PÚBLICA DE DATOS SOBRE PRODUCCIÓN ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA DE LAS ACTUACIONES DE LAS 
RESOLUCIONES PR-D-5000-2021-001721 Y PR-D-5000-2022-003570. 

Se da cuenta por la Presidencia de los aspectos principales del citado expediente, que ha estado a 
disposición de los miembros de la Comisión desde la convocatoria: 

Expediente COO-06572/2005, 1721-3570SERV001 
Tipo de contrato Servicios 
bjeto Diseño y puesta en funcionamiento de un 

sitio web de consulta pública de datos sobre 
producción eléctrica y energética de las 
actuaciones de las resoluciones PR-D-5000-
2021-001721 y PR-D-5000- 
2022-003570. 

Financiado por el PRTR Sí 
Lotes No 
Plazo de ejecución según el PCAP. Prórrogas 60 días. No. 

Valor estimado (sin IVA,  incluyendo 
posibles prórrogas) 

14.502,48 € 

Presupuesto base de licitación (con IVA, sin 
prórrogas) 

17.548 € 

Armonizado (SARA) No (VEC<221.000 €, art. 22 de la LCSP) 
Sujeto a recurso especial en materia de 
contratación 

No (art. 44.1.a) LCSP, VEC< 100.000 €) 

Procedimiento de adjudicación Contrato menor (VEC< 15.000 €, art. 118 
LCSP) 

Criterios de adjudicación • Menor precio, hasta 48 puntos 
• Adscripción medio transporte 

cero emisiones, 10 puntos. 
• Menor plazo de ejecución, hasta 42 

puntos. 
Invitaciones 3: 

• Jesús Ángel Ligero Rangil 
• Luis Miguel navarro Zapatero 
• Ríos Renovables, S.L.U. 



 
 
 

        
 

Licitadores 1: 
• Ríos Renovables, S.L.U. 

Adjudicación y precio (IVA incluido) Decreto Vicepresidenta 14/07/2025, Ríos 
Renovables, S.L.U.., 17.372,53 €, IVA incluido, 
adscripción vehículo cero emisiones, 
reducción plazo ejecución en 14 días (plazo 
46 días). 

Formalización No necesaria 

 
La Presidenta pregunta si alguno de los presentes tiene alguna observación que realizar. 

No existiendo intervenciones, la Comisión queda enterada. 

3º.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN COO-00422/2025, 3854SUM007: 
ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO AUTOMÓVIL ELÉCTRICO O HÍBRIDO ENCHUFABLE CERO 
EMISIONES DE 5 PLAZAS PARA TRANSPORTE DE PASAJEROS A FIN DE EJECUTAR LAS 
ACTUACIONES CONTENIDAS EN LA RESOLUCIÓN DEL EXPTE. PR-D5000-2022-003854. 

Se da cuenta por la Presidencia de los aspectos principales del citado expediente, que ha estado a 
disposición de los miembros de la Comisión desde la convocatoria: 

Expediente COO-00422/2025, 3854SUM007 
Tipo de contrato Suministros 
Objeto Adquisición de un vehículo automóvil 

eléctrico o híbrido enchufable cero emisiones 
de 5 plazas para transporte de pasajeros a 
fin de ejecutar las actuaciones contenidas en 
la resolución del expediente PR-D-5000-2022-
003854 

Financiado por el PRTR Sí 
Lotes No 
Plazo de ejecución según  CAP. Prórrogas Hasta 31 de agosto de 2025. No. 

Valor estimado del contrato, VEC (sin IVA, 
incluyendo posibles prórrogas) 

43.597,09 € 

Presupuesto base de licitación (con IVA, sin 
prórrogas) 

52.752,48 € 

Armonizado (SARA) No (VEC<221.000 €, art. 21 de la LCSP) 
Sujeto a recurso especial en materia de 
contratación 

No (art. 44.1.a) LCSP, VEC< 100.000 €) 

Procedimiento de adjudicación Abierto simplificado abreviado, art. 52.a) del 
R.D. Ley 36/2020, VEC<100.000 € 



 
 
 

        
 

Criterios de adjudicación: • Menor precio: 48 puntos. 
• Movilidad sostenible: uso de 

vehículos “Cero emisiones” DGT: 5 
puntos 

• Reducción del plazo de entrega del 
bien a suministrar 35 puntos 

• Servicios de Asistencia en Carretera 
mínimo de 2 años 12 puntos 

Licitadores 2: 
• JULIÁN UNTORIA,S.L.U.: oferta 

económica 38.310,10 €, movilidad 
sostenible sí, 35 días de reducción 
plazo entrega, asistencia en carretera 
2 años sí. 

• AUTO GONSE, S.A.: oferta económica 
40.292,43 €, movilidad sostenible sí, 
15 días 
de reducción plazo entrega, 
asistencia en carretera 2 años sí 

Adjudicación Acuerdo Junta de Gobierno Local de
14/07/2025, UNTORIA, S.L.U., 38.310,10 €, IVA
incluido. 

Formalización del contrato/Aceptación Formalización no necesaria. Aceptación, 
28/07/2025 

 
La Presidenta pregunta si alguno de los presentes tiene alguna observación que realizar. 

No existiendo intervenciones, la Comisión queda enterada. 

4º.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN COO-02442/2024, 

24DIP033: REHABILITACIÓN DE PISCINAS EN ALMENAR DE SORIA. 

Se da cuenta por la Presidencia de los aspectos principales del citado expediente, que ha estado a 
disposición de los miembros de la Comisión desde la convocatoria: 

Expediente COO-02442/2025, 24DIP033 
Tipo de contrato Obras 
Objeto Rehabilitación de piscinas en Almenar de 

Soria 
Financiado por el PRTR No 
Lotes No 



 
 
 

        
 

Plazo de ejecución según el PCAP. 
Prórrogas 

5 meses. No. 

Valor estimado (sin  IVA, incluyendo posibles 
prórrogas) 

57.851,24 € 

Presupuesto base de licitación (con IVA, sin 
prórrogas) 

70.000 € 

Armonizado (SARA) No (VEC<5.538.000 €, art. 20 de la LCSP) 

Sujeto a recurso especial en materia de 
contratación 

No (art. 44.1.a) LCSP, VEC < 3.000.000 €) 

Procedimiento de adjudicación Abierto simplificado abreviado, art. 159.6 
LCSP (VEC< 80.000 €) 

Criterios de adjudicación: Único: menor precio 
Licitadores 2: 

• PROMOCIONES BARAÑAIN, S.A., 
68.390,00 €. 

• SOMERA 
INFRAESTRUCTURAS, S.L.U., 
66.178,82 €. 

Adjudicación Acuerdo Junta de Gobierno Local 23/06/2025: 
SOMERA INFRAESTRUCTURAS, S.L.U., 
66.178,82 €, I.V.A incluido. 

Formalización No necesaria 
Aceptación 03/07/2025 

 
La Presidenta pregunta si alguno de los presentes tiene alguna observación que realizar. 

No existiendo intervenciones, la Comisión queda enterada. 

5º.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN COO-04355/2025, 

25MEJORA003: SANEO DE BLANDONES Y RODERAS EN CAMINO FORESTAL DE C.P. SO-P-6002 
EN NAVALENO A C.L.-117 EN DURUELO DE LA SIERRA. 

Se da cuenta por la Presidencia de los aspectos principales del citado expediente, que ha estado a 
disposición de los miembros de la Comisión desde la convocatoria: 

Expediente COO-04355/2025, 25MEJORA003 
Tipo de contrato Obras 
Objeto Saneo de blandones y roderas en camino 

forestal de C.P. SO-P-6002 en Navaleno a 
C.L.-117 en Duruelo de la Sierra. 



 
 
 

        
 

Financiado por el PRTR No 
Lotes No 
Plazo de ejecución según el PCAP. 
Prórrogas 

6 meses. No. 

Valor estimado (sin  IVA, incluyendo posibles 
prórrogas) 

412.314,05 € 

Presupuesto base de licitación (con IVA, sin 
prórrogas) 

498.900 € 

Armonizado (SARA) No (VEC<5.538.000 €, art. 20 de la LCSP) 

Sujeto a recurso especial en materia de 
contratación 

No (art. 44.1.a) LCSP, VEC < 3.000.000 €) 

Procedimiento de adjudicación Abierto simplificado, art. 159.6 LCSP 
(VEC>80.000, abreviado; VEC< 2.000.000 €, 
abierto) 

Criterios de adjudicación: Único: menor precio 
Licitadores 3: 

• ECOASFALT, S.A., 456.992,80€. 
• CONSTRUCCIONESBELTRAN MOÑUX, 

S.L.U., 445.018,80 €. 
• COVINSA SOLUCIONES 

CONSTRUCTIVAS, S.L.U., 483.933,00 €. 

Adjudicación Acuerdo Junta de Gobierno Local 14/07/2025: 
CONSTRUCCIONES BELTRAN MOÑUX, S.L.U., 
445.018,80 €, I.V.A incluido. 

Formalización 25/07/2025 

 
La Presidenta pregunta si alguno de los presentes tiene alguna observación que realizar. 

No existiendo intervenciones, la Comisión queda enterada. 

6º.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CON-00826/2025, SERVICIOS 
2025/5: SUMINISTRO EQUIPOS INFORMÁTICOS PARA LOS CENTROS CONECT. 

Se da cuenta por la Presidencia de los aspectos principales del citado expediente, que ha estado a 
disposición de los miembros de la Comisión desde la convocatoria: 

Expediente CON-00826/2025, SERVICIOS 2025/5 
Tipo de contrato Suministros 
Objeto Suministro de equipos informáticos para los 

Centros Conect de la provincia 



 
 
 

        
 

Financiado por el PRTR Sí 
Lotes No 
Plazo de ejecución según el PCAP. 
Prórrogas 

1 mes. No. 

Valor estimado (sin  IVA, incluyendo posibles 
prórrogas) 

82.380 € 

Presupuesto base de licitación (con IVA, sin 
prórrogas) 

99.679,80 € 

Armonizado (SARA) No (VEC<221.000 €, art. 21 de la LCSP) 
Sujeto a recurso especial en materia de 
contratación 

No (art. 44.1.a) LCSP, VEC < 100.000 €) 

Procedimiento de adjudicación Abierto, art. 159 LCSP 
Criterios de adjudicación: Único: menor precio 
Licitadores 14: 

• AMAZING UP INGENIERIA 
INTERACTIVA DEL OCIO SL 

• ASED INTEGRALIS SL 
• Altia Consultores, S.A., 
• ECONOCOM PRODUCTS & 

SOLUTIONS SAU 
• Gestión de Proyectos de Informática 

y Comunicaciones, S.L. 
• HERBECON SYSTEMS SL 
• INFORMATICA TECNICA 

GRANADA, S.L. 
• ITS DUERO SL 

• Lucas Rojas S.L. 
• OTEMAR 2020 SLL 
• SIL THEHPSHOP SL 
• SOLUTIA INNOVAWORLD 

TECHNOLOGIES, S.L. 
• TEMO 2, S.L. 
• Teknoservice S.L. 

Lucas Rojas S.L. es excluido al superar sus precios 
unitarios los máximos establecidos (precio por 
impresora según PCAP, 475 €/unidad, precio ofertado 
475,40 €/unidad). 
OTEMAR, propuesto como adjudicatario, se hallaba en 
baja anormal o desproporcionada. Presentó 
justificación de sus precios, y fue estimada 
suficiente. 



 
 
 

        
 

Adjudicación Acuerdo Junta de Gobierno Local 
07/07/2025: OTEMAR 2020 SLL.: 

- Ordenadores sobremesa, con Office y 
antivirus, 924,44 €/unidad. 

- Impresoras multifunción láser color, 
519,09 €/unidad. 

- Pantallas con cámara, 189,97 
€/unidad. 

Formalización 14/07/2025 

 
La Presidenta pregunta si alguno de los presentes tiene alguna observación que realizar. 

No existiendo intervenciones, la Comisión queda enterada. 

7º.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CON-03345/2025, SUMINISTROS 
2025/13: SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE SEÑALES DE CIRCULACIÓN, PANELES DIRECCIONALES 
Y CARTELES INFORMATIVOS EN LAS CARRETERAS PROVINCIALES SO-P-4182, SO- P-4183, SO- P-
4282 Y SO- P-4285. 

Se da cuenta por la Presidencia de los aspectos principales del citado expediente, que ha estado a 
disposición de los miembros de la Comisión desde la convocatoria: 

Expediente CON-03345/2025, SUMINISTROS 2025/13 

Tipo de contrato Suministros 
Objeto Suministro de señales de circulación, paneles 

direccionales y carteles informativos en 
varias carreteras provinciales 

Financiado por el PRTR No 
Lotes No 
Plazo de ejecución según el PCAP. 
Prórrogas 

30 días naturales. No. 

Valor estimado (sin  IVA, incluyendo posibles 
prórrogas) 

85.370,00 € 

Presupuesto base de licitación (con IVA, sin 
prórrogas) 

103.297,70 € 

Armonizado (SARA) No (VEC<221.000 €, art. 21 de la LCSP) 
Sujeto a recurso especial en materia de 
contratación 

No (art. 44.1.a) LCSP, VEC < 100.000 €) 

Procedimiento de adjudicación Abierto simplificado, art. 159 LCSP (VEC< 
143.000 €). 

Criterios de adjudicación: Único: menor precio (precios unitarios). 



 
 
 

        
 

Licitadores 10: 
• ACEINSA SALAMANCA S.A. 
• Api movilidad S.A. 
• Bricantel España SL 
• EJEVIAL SEÑALIZACIÓN, SLU 
• EUROSEÑAL 
• Estampaciones Casado SL 
• PROSEÑAL, S.L.U. 
• SEDINFRA, S.A 
• SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 
• TEVASEÑAL, S.A. 

Señalizaciones Villar, propuesto como adjudicatario, se 
hallaba en baja anormal o desproporcionada; 
presentada la justificación de 
sus precios, se estimó suficiente 

Adjudicación Acuerdo Junta de Gobierno Local 23/06/2025: 
SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A., 67.382,48 €, 
IVA incluido 

Formalización 14/07/2025 

 
La Presidenta pregunta si alguno de los presentes tiene alguna observación que realizar. 

No existiendo intervenciones, la Comisión queda enterada. 

8º.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CON-03052/2025, SERVICIOS 
2025/10: SERVICIO CONSISTENTE EN LA RECOGIDA Y GESTIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS EN 
LA ACTIVIDAD DIARIA DEL TALLER DEL PARQUE DE MAQUINARIA DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE SORIA, COMO CONSECUENCIA DEL MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS Y 
MAQUINARIA DEL SERVICIO DE VÍAS PROVINCIALES, EJECUCIÓN DE RIEGOS ASFÁLTICOS Y 
RECOGIDA DE FANGOS DE FOSAS SÉPTICAS Y DEPURADORAS. 

Se da cuenta por la Presidencia de los aspectos principales del citado expediente, que ha estado a 
disposición de los miembros de la Comisión desde la convocatoria: 

Expediente CON-03052/2025, SERVICIOS 2025/10 
Tipo de contrato Servicios 



 
 
 

        
 

Objeto Recogida y gestión de los residuos generados 
en la actividad diaria del taller del Parque de 
Maquinaria de la Diputación Provincial de 
Soria, como consecuencia del mantenimiento 
de los vehículos y maquinaria del servicio de 
vías provinciales, ejecución de riegos 
asfálticos y recogida de fangos de fosas 
sépticas y depuradoras 

Financiado por el PRTR No 
Lotes Sí: 

• Lote nº 1: Servicio de recogida y 
gestión de residuos industriales, 
generados en la actividad diaria de 
reparación de vehículos y maquinaria 
en Parque de maquinaria. 

• Lote nº 2: Servicio de recogida y 
gestión de fangos de fosas sépticas y 
depuradoras. 

Plazo de ejecución según PCAP. Prórrogas 1 año. No. 

Valor estimado del contrato, VEC (sin IVA, 
incluyendo posibles prórrogas) 

41.310 € 

Presupuesto base de licitación (con IVA, sin 
prórrogas) 

49.985,10 € 

Armonizado (SARA) No (VEC<221.000 €, art. 22 de la LCSP) 
Sujeto a recurso especial en materia de 
contratación 

No (art. 44.1.a) LCSP, VEC< 100.000 €) 

Procedimiento de adjudicación Abierto simplificado abreviado, art. 159.6 de 
la LCSP, VEC<60000 €. 

Criterios de adjudicación: Menor precio (precios unitarios) 
Licitadores 1: GESTIÓN Y PROTECCIÓN AMBIENTAL, S.L. 

No cumple con el requisito de estar inscrito en el 
ROLECE, por lo que procede su exclusión, y la 
declaración de desierto. 

Declaración de desierto Acuerdo Junta de Gobierno Local de 
07/07/2025. 

Formalización del contrato/Aceptación No procede 

 
La Presidenta explica el motivo de la declaración de desierto, por no estar inscrita en el ROLECE la 
empresa presentada y pregunta si se ha vuelto a licitar. 

El Secretario manifiesta que la empresa presentada y excluida es la que habitualmente ha venido 



 
 
 

        
 

realizando estos trabajos, que tiene entendido que ya ha obtenido el ROLECE y que se volverá a la 
licitar. 

La Comisión queda enterada. 

9º.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CON-03490/2025, SERVICIOS 
2025/11: SERVICIO CONSISTENTE EN LA GESTIÓN INTEGRAL EN SEGURIDAD ALIMENTARIA EN 
LAS RESIDENCIAS NUESTRA SEÑORA DE LOS MILAGROS (ÁGREDA) Y SAN JOSÉ (EL BURGO DE 
OSMA). 

Se da cuenta por la Presidencia de los aspectos principales del citado expediente, que ha estado a 
disposición de los miembros de la Comisión desde la convocatoria: 

Expediente CON-03490/2025, SUMINISTROS 2025/11 
Tipo de contrato Servicios 
Objeto Gestión integral en seguridad alimentaria en las 

Residencias “Nuestra Señora de los Milagros 
(Ágreda) y San José (El Burgo de Osma) 

Financiado por el PRTR No 
Lotes No 
Plazo de ejecución según el PCAP. Prórrogas 2 años. Sí, dos prórrogas, de un año cada una, para un 

total posible de 4 años 
Valor estimado (sin IVA, incluyendo posibles 
prórrogas) 

9.917,36 € 

Presupuesto base de licitación (con IVA, sin 
prórrogas) 

6.000 € 

Armonizado (SARA) No (VEC<221.000 €, art. 22 de la LCSP 
Sujeto a recurso especial en materia de contratación No (art. 44.1.a) LCSP, VEC < 100.000 €) 
Procedimiento de adjudicación Abierto simplificado, art. 159 LCSP (VEC< 143.000 €). 
Criterios de adjudicación: Único: menor precio 
Licitadores 1: ASESORES VETERINARIOS GISA S.L. No cumple 

con el requisito de estar inscrito en el ROLECE, 
por lo que procede su exclusión, y la declaración 
de desierto. 

Declaración de desierto Acuerdo Junta de Gobierno Local 07/07/2025 
Formalización No procede 

 

La Presidenta explica el motivo de la declaración de desierto, por no estar inscrita en el ROLECE la 
empresa presentada y pregunta al Diputado Sr. Juan Ramón Soria si puede explicar un poco la 
situación de este contrato. 



 
 
 

        
 

D. Juan Ramón manifiesta que poco más puede añadir a lo ya dicho por la Presidenta, que se 
cambió el procedimiento de licitación al entender que era más adecuado licitar varios años que 
tener que contratar año a año, pero que nos hemos encontrado que la empresa no estaba inscrita 
en el ROLECE. 

La Comisión queda enterada. 

10º.- DACIÓN DE CUENTA DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN CON-04424/2025, SUMINISTROS 
2025/19: SUMINISTRO Y MONTAJE DE PRETIL METÁLICO EN PUENTE SOBRE RÍO IZANA. 

Se da cuenta por la Presidencia de los aspectos principales del citado expediente, que ha estado a 
disposición de los miembros de la Comisión desde la convocatoria: 

Expediente COO-04424/2025, SUMINISTROS 2025/19 

Tipo de contrato Suministros 
Objeto Suministro y montaje de pretil metálico en 

puente sobre río Izana 
Financiado por el PRTR No 
Lotes No 
Plazo de ejecución según el PCAP. 
Prórrogas 

4 semanas. No. 

Valor estimado (sin IVA, incluyendo posibles 
prórrogas) 

31.817,44 € 

Presupuesto base de licitación (con IVA, sin 
prórrogas) 

38.499,10 € 

Armonizado (SARA) No (VEC<221.000 €, art. 21 de la LCSP) 
Sujeto a recurso especial en materia de 
contratación 

No (art. 44.1.a) LCSP, VEC < 100.000 €) 

Procedimiento de adjudicación Abierto simplificado abreviado, art. 159.6 
LCSP (VEC< 60.000 €) 

Criterios de adjudicación: Único: menor precio (precios unitarios 
Licitadores 2: 

• SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A. 
24.756,60 €. 

• TEVASEÑAL, S.A. 29.851,91 € 
Adjudicación Acuerdo Junta de Gobierno Local 07/07/2025: 

SEÑALIZACIONES VILLAR, S.A., 24.756,60, 
I.V.A incluido. 

Formalización No necesaria 
Aceptación 08/07/2025 

 
La Presidenta pregunta si alguno de los presentes tiene alguna observación que realizar. 



 
 
 

        
 

No existiendo intervenciones, la Comisión queda enterada. 

11º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No hubo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las 9 horas y veinte 
minutos, levantándose de la misma la presente Acta. Doy fe. 

 


